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Si bien niños, niñas, adolescentes y juventudes, con o sin discapacidad, son una parte clave de la 
sociedad para poder construir cambios y deconstruir las estructuras que continúan oprimiendo 
a las personas, también son los y las primeras que deben ser protegidas ante situaciones de 
injusticia y vulneración.

Es por esto que, en el camino para prevenir y erradicar todos los tipos de violencias, se debe 

fuertes las redes y mecanismos de cuidado y protección.

violencias basadas en género, los pasos para la denuncia y las instituciones responsables de 

¿DE QUÉ SE TRATA ESTE DOCUMENTO?
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Heterosexual:

Homosexual:

Identidad de género:
y la manera que tiene de vestirse y comportarse.

Masculinidad dominante: tipo de masculinidad que fomenta acciones y actitudes violentas y 

Masculino:

Orientación sexual:

Revictimización: cuando una víctima/sobreviviente sufre nuevas agresiones durante el proceso de 

si las personas que la atienden le dan la culpa de lo sucedido o no le creen, si tiene que ir de a una 
institución a otra porque no logra recibir atención...

Sexo asignado al nacer: cuando al momento del nacimiento dependiendo de la forma, tamaño o 

Víctima / sobreviviente: 

sanar y que su vida no es sólo ese momento doloroso.

Violación: cuando una persona introduce el pene, otras partes del cuerpo u objetos en la boca, ano 

Abuso sexual: cuando a una persona se le obliga a practicar sobre sí mismas u otra persona 

Acoso sexual:

Agresor:

Ámbito Público:
sociedad de manera política, los lugares de trabajo...

Ámbito Privado: espacios donde se desarrolla la vida familiar y las actividades de cuidado de 
las personas. 

Ámbito Mediático y Cibernético:
sociales, plataformas virtuales...

Constitución: son un grupo de leyes que establecen cómo se debe comportar el gobierno y 

bienestar.

Contravención: infracción de la ley que no se considera delito.

Convención:
que se comprometen a cumplir.

Delito:

Discriminación:
puede cambiar.

Femenino:

Femicidio: cuando una persona es asesinada por ser mujer.

DEFINICIONES Y CONCEPTOS:

GLOSARIO GLOSARIO
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GLOSARIO

igual, pero ¿qué quiere decir eso?

género, si se tiene o no una discapacidad...

menores de edad. 

normativas a asegurar que todas las personas que vivan en este territorio puedan 
protege de manera especial a las y los NNA, 

como puedes ver a continuación:

¿Y LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES...? 

¿TODAS LAS PERSONAS TIENEN LOS MISMOS 
DERECHOS?1

1.1.
CCPD:

DECE: Departamento de Consejería Estudiantil

DINAPEN:

ITS:

IVE:

JCPD:

LGBTI+:

MAPIS: Medidas Administrativas de Protección Inmediatas

MIES: Ministerio de Inclusión Económica

MSP: Ministerio de Salud Pública

NNA: Niños, Niñas y Adolescentes

VBG: Violencias Basadas en Género

La Constitución de la República del Ecuador (2008): establece que los 
niños, niñas y adolescentes son reconocidos como parte de la población 
prioritaria, lo que quiere decir que conforman un grupo de personas a las 

El Código de la Niñez y Adolescencia (2003): reúne a nivel nacional a las 

establecen medidas para asegurar la atención y protección de las y los NNA, como 
es la Convención sobre los Derechos del Niño (1989) de las Naciones Unidas, en el 

 »

 »

 »

 »

 »

 »

 »

SIGLAS Y ABREVIATURAS:
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1 :

DERECHOS SEXUALES DERECHOS REPRODUCTIVOS

poco sobre ellos:

Tienen que ver con la libertad de cada persona para decidir con responsabilidad 
sobre si quiere ser madre/padre o no, y todas las posibilidades alrededor de esa 

 »
violencia;

 »
 »

 »
 »

educativos o de trabajo;
 »

 »
la maternidad segura; 

 »
y salud reproductiva;

 »

 »
(IVE) en los casos permitidos por la ley.

Tienen que ver con la libertad de cada persona a vivir y decidir sobre las relaciones 

 »

 »

 »

 »

 »
personas aceptan y se sienten cómodas;

 »

 »

 »
género;

 »

 »
y a acceder a servicios de salud de calidad sobre todas las dimensiones de la 

 »

1.2.1. 1.2.1.

¿DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS? ¿QUÉ SON?1.2.

Antes de seguir con los Derechos Reproductivos, queremos insistir en lo 
importante que es el consentimiento y su importancia en la prevención de la 
violencia sexual, porque una relación sexual forzada o manipulada, es un 
delito. 
Cualquier encuentro entre dos personas debe responder a la decisión y al deseo, 

pasando...
 » Puede decir que no.
 » Puede detenerse en cualquier momento. 
 » Puede cambiar de opinión.

 »

 »

de la vida y sirven de referencia para asegurar que se reconocen como personas 
que merecen crecer en un entorno seguro y que permita un buen desarrollo.

¿TODAS LAS PERSONAS TIENEN LOS MISMOS DERECHOS? RUTA Y PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO (CON ÉNFASIS EN 
LA VIOLENCIA SEXUAL), PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL NOROCCIDENTE DE PICHINCHA



1312

género se entiende como esas ideas y representaciones que cada 

en particular, entre otras cosas.

la abuela...

quiere seguir estos mandatos porque no se siente cómoda o no le representan, no debería 
ser obligada, porque no hay una única manera de ser hombre o mujer.

Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres (2018):

Violencia de Género:

Estereotipos de género: los atributos, características o roles que la sociedad espera que 

Discriminación contra las mujeres: 

Relaciones de poder: cuando la sociedad, la cultura, la política y otras estructuras 

posibilidades que otras (por ejemplo, las mujeres). 

Recuerda que no importa dónde sucedan (en tu casa, la escuela, el trabajo, la calle o en 

profesor, médico, cura, compañero de trabajo...), no es tu culpa y tienes derecho a 
pedir ayuda para detener la violencia, ¡no estás sola, estamos contigo!

¿A QUÉ SE REFIEREN CUANDO HABLAN DE 
VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO?2

TIPOS DE VIOLENCIAS:2.1.

TAMBIÉN ES VIOLENCIA SEXUAL:

Violencia económica y patrimonial: la pri|mera, es todo acto con el que se limiten 
o se controlen los recursos económicos o materiales de una persona, esto incluye 

cuando se les destruye o esconde sus elementos personales.   

Violencia simbólica:

Violencia política: cuando una persona o un grupo de personas impiden que una 
mujer sea candidata a cargos públicos, lidere movimientos sociales, sea la vocera 

Violencia gineco-obstétrica: cuando una persona profesional de salud no permite 

 »  Que una persona adulta tenga relaciones con un niño o una niña menor 

 »  Que persona adulta o cualquier persona que se encuentre en una 
situación de ventaja, poder, autoridad, mayor desarrollo físico o ental, 

 »  El matrimonio en edad temprana;

 »
partes íntimas (que luego puede ser usada para crear contenido 

 »

Violencia física:
(o de algún objeto) y la intención de afectar el cuerpo de una persona, produciendo 
daño, dolor, sufrimiento físico o incluso la muerte y/o el femicidio.

Violencia psicológica: todo acto o patrón de conducta que busca causar daño 

controlar sus acciones, forma de ser, creencias y decisiones.

Violencia sexual: todo acto en el cual no se toman en cuenta las decisiones de una 

RUTA Y PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO (CON ÉNFASIS EN 
LA VIOLENCIA SEXUAL), PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL NOROCCIDENTE DE PICHINCHA

2 : ¿A QUÉ SE REFIEREN CUANDO HABLAN DE VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO?
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persona.

por el trabajo, disminuyen las oportunidades, no permiten la toma de decisiones ni la 
construcción de un proyecto de vida, entre otros aspectos físicos o psicológicos que 

Por esto, es importante conocer las violencias para prevenirlas, pedir ayuda o 
detenerlas, recordando que las leyes nacionales e internacionales reconocen 
sus consecuencias negativas y deben proteger especialmente a las niñeces, 
adolescencias y juventudes.

que brindan protección en casos de violencia en el Ecuador.

Si bien estos conceptos destacan la violencia que viven las mujeres, y que por 

adultos también sufren las consecuencias de un sistema en donde se les obliga a 

¿LAS VIOLENCIAS TIENEN CONSECUENCIAS EN LAS 
PERSONAS QUE LAS VIVEN?2.2.

personas, el Estado Ecuatoriano crea el Sistema Integral de Protección de Derechos   
encargado de generar diferentes acciones, decisiones, acuerdos o implementar  leyes 

niños y niñas, personas con discapacidades...

Es importante que sepas que todos estos organismos trabajan bajo algunos principios y 

las personas a las cuales les brindan atención en situaciones de violencia o vulneración.

 »

 » Si son niños, niñas o adolescentes, darles prioridad.

 »

 » Preguntar sólo lo necesario.

 »

 » Evitar que la persona tenga que repetir lo sucedido en varias entrevistas.

 » Respetar sus decisiones y deseos.

 »
sobre las decisiones que les afecten.

 » Valorar todos los factores y realidades de la vida de la persona para 
entender las situaciones de opresión y violencia que puede estar viviendo.

 » Compartir su información en público, usarla para culparla de lo que le pasó 

 »

 »
discapacidad.

 »

 » Tomar decisiones o acciones que puedan aumentar el riesgo o los daños.

LOS PROFESIONALES QUE TRABAJAN CON 
VÍCTIMAS O SOBREVIVIENTES DEBEN: 

LOS PROFESIONALES QUE TRABAJAN CON 
VÍCTIMAS O SOBREVIVIENTES NO DEBEN:

¿QUIÉNES AYUDAN A PROTEGER A LAS PERSONAS 
DE LAS VIOLENCIAS?3

RUTA Y PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO (CON ÉNFASIS EN 
LA VIOLENCIA SEXUAL), PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL NOROCCIDENTE DE PICHINCHA

2 : ¿A QUÉ SE REFIEREN CUANDO HABLAN DE VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO?
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brindan servicios a las personas en casos de violencias basadas en género a nivel local en 

con:  

El 911 es el número único para la atención en emergencias, donde se coordina el 

adolescentes, jóvenes y mujeres víctimas de violencias.

puede comunicar con:  

para la protección de los grupos de atención prioritaria, de esta manera puede dictar 
las Medidas Administrativas de Protección Inmediata (MAPIS).

La Policía se encarga de defender a las personas y de prevenir que se vulneren sus 

acompañar  a la víctima a los servicios de salud o a denunciar si así lo desea, detener 
a la persona agresora y llevarla ante las autoridades, brindar acompañamiento a la 

sus pertenencias, de ser el caso, instalar el botón de seguridad. 

y Adolescentes de la Policía Nacional o el Departamento de Violencia Intrafamiliar. En 

acudir directamente a la policía.

Bomberos o la Cruz 
Roja. 

AUXILIO INMEDIATO

ECU 911

PROTECCIÓN

POLICÍA NACIONAL

JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS

Las MAPIS no son una denuncia, no se necesita un abogado para solicitarlas, no 

medidas en el caso de niños, niñas o adolescentes son:

-Recuperar al NNA del lugar donde se encuentra;

-Ingresar a la persona víctima/sobreviviente al sistema de protección;

-Evaluar la custodia familiar o acogimiento institucional;

-Orden de alejamiento y restricción de la persona agresora;

-Orden de salida del domicilio de la persona agresora (si convive con el NNA);

otorgar son: UPC, Jefes o Tenientes Políticos, MSP...

El Ministerio de Inclusión Económica y Social es el encargado de promover la atención 
integral de la población a lo largo de su ciclo de vida, atendiendo de manera especial 
a niños, niñas adolescentes y jóvenes con diferentes programas y proyectos como la 
Coordinación de Servicios Misión Ternura. 

JCPD para la entrega de MAPIS, de coordinar con otras instituciones del gobierno en 
el caso de NNA en situaciones graves. 

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS

MIES

¿CUÁLES SON LAS INSTITUCIONES DE ESTE 
SISTEMA Y QUÉ SERVICIOS DAN?4

4.1.

4.2.

RUTA Y PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO (CON ÉNFASIS EN 
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

¿Y QUÉ SUCEDE CUANDO ES UN CASO DE VIOLENCIA SEXUAL?

El sistema de Salud Pública debe atender la integridad física y mental de las personas 

una situación de este tipo pueden acercarse a Centros de Salud u Hospitales para ser 
atendidas.

Las VBG son consideradas una situación de emergencia, por lo que estos casos 

psicológico, las unidades del Sistema de Salud Pública pueden comunicarse con otras 
instituciones del sistema de protección para prevenir situaciones de peligro.

emergencia en salud
la atención debe incluir ciertas acciones que ayudan a prevenir consecuencias de 

 » Tratamiento a las lesiones  
 »  Apoyo psicológico 
 »  Atención integral 
 »  Cuidados de seguimiento 
 »  Información sobre el acceso a aborto en caso de violación  

Si la víctima/sobreviviente se acerca al establecimiento de salud dentro de las 
primeras 24 horas

sólo si la 
persona quiere y el personal médico debe informarle sobre todos los 
procedimientos. Si se trata de menores de edad, los profesionales de salud 
tienen que tener mayor cuidado y asegurarse que los procedimientos no 

3 días después de que 

 »

 » Tratamiento para prevención de ITS

 » Anticonceptivo oral de emergencia

¿CÓMO SE ACCEDE A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL 
EMBARAZO EN CASO DE VIOLACIÓN?

IVE EN NIÑAS Y ADOLESCENTES:

UNIDADES JUDICIALES

En el caso de menores de edad, no se requiere la autorización del tutor 
o representante

apoyar durante el proceso.

Son las que reciben directamente las denuncias verbales o escritas y cuentan con 

violencia. 

contravención
las Unidades Judiciales, donde se deben disponer medidas de protección para la 
persona y su núcleo familiar.

Ley Orgánica que garantiza la 
Interrupción Voluntaria del Embarazo para Niñas, Adolescentes y Mujeres en 
Caso de Violación 
interrumpir de manera legal la gestación hasta las 12 semanas y obliga al personal 
de salud a dar atención en los tiempos oportunos. 

autonomía de la persona.

4. Esperar la cita (que debe ser para ese mismo día) y recibir el tratamiento 

5. Tener un seguimiento y control sobre el estado de salud.

En caso de que el Centro de Salud no tenga capacidad, deben remitir a la persona 
otro Hospital o Centro. Esta remisión no debe retrasar los tiempos para el acceso de 
este servicio.

JUSTICIA4.4.

médica y puede comunicarse con: 

SALUD4.3.

RUTA Y PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO (CON ÉNFASIS EN 
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FISCALÍA GENERAL

CENTRO INTEGRAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS WARMI 
PICHINCHA

GRUPO DE DEFENSORAS COMUNITARIAS Y RED DE MUJERES 
RURALES Y DIVERSAS

DISTRITO DE EDUCACIÓN Y DECE  

Es la encargada de investigar y administrar justicia en los casos donde se comentan 
delitos

Recuerda que estos organismos pueden recibir atender a los y las NNA aunque al 

población prioritaria.

Cuentan con un equipo de profesionales especializados en atención a casos de 
VBG
acompañamiento legal y psicológico.

en género. En este caso, al conocer algún caso de VBG la Red se contacta con las 

caso y evaluar la pertinencia de articulan con las instituciones pertinentes.

El sistema educativo y las personas que lo conforman también deben estar atentas 

denuncias que los niños, niñas y adolescentes que asisten a las instituciones puedan 
presentar.

El Departamento de Consejería Estudiantil, al ser responsable de la atención integral 
de las y los estudiantes, debe brindar apoyo y acompañamiento psicoeducativo, 
emocional y social y remitir a los servicios que los o las estudiantes afectadas puedan 
necesitar . Los DECEs no deben interrogar, sólo preguntar lo mínimo para la remisión a 

causado y puede comunicarse con:

RESTITUCIÓN DE DERECHOS4.5.
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S

on m
edidas que se dan de form

a inm
ediata y provisional para detener y 

evitar la am
enaza o vulneración de la vida e integridad de las m

ujeres, 
niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas m

ayores.

Frente a la Violencia contra las M
ujeres, las autoridades (tenientes 

políticos. com
isarios, intendentes) entregan M

edidas A
dm

inistrativas 
de P

rotección Inm
ediata (M

A
P

IS
), con el apoyo de la P

olicía N
acional.

-  Toda persona que viva situaciones de violencia de género.
-  Las puede solicitar directam

ente cualquier persona que tenga conoci-
   m

ientos de un hecho de violencia de género

Las M
A

PIS tienen com
o objeto proteger a la m

ujer y detener la violencia.
N

o requieren entrega de pruebas.
Son tem

porales
Son de cum

plim
iento inm

ediato
Su incum

plim
iento genera responsabilidad adm

inistrativa, civil o penal.

La elaboración original de esta ruta correspondió al M
inisterio de Gobierno y ON

U
 M

U
JERES;  ha sido 

actualizada con el apoyo del Subsector de Violencia Basada en Género.
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OTROS DOCUMENTOS RELACIONADOS:

sistema articulado para dar respuesta, cuando las víctimas/sobrevivientes son niños, 
niñas, adolescentes o juventudes, tanto las personas adultas del entorno como las 
personas profesionales y funcionarias deben trabajar para un acompañamiento 
adecuado, en donde se les brinde autonomía y se sostenga a los y las NNA con o sin 
discapacidad  en el camino de reparación para que puedan crecer y continuar con 

víctimas.

CONCLUSIONES
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